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• Ofrecer información fiable y oportuna a todos los grupos de interés apoyándonos en los
principios de transparencia.

• Impactar de forma positiva en el entorno, promoviendo las acciones de responsabilidad
social, económica y medioambiental.

• Obtener reconocimientos y certificaciones institucionales y programáticas, tanto
nacionales como internacionales.

La UEV se compromete a cumplir la presente política y los objetivos definidos en la misma. 
Asimismo, se compromete a mantener actualizada esta Política de Calidad y a dar debida 
difusión con el fin de que sea entendida y aplicada por todas las personas implicadas en su 
desarrollo. 

El seguimiento de la política se realizará tal y como se establece en el procedimiento de Gestión 
de la Política de Calidad PC 1.1 Definición y Revisión de la Política de Calidad. 

REVISIONES 

EDICIÓN FECHA MOTIVO MODIFICACIÓN 

04 29/10/2021 Actualización SGIC 

05 13/05/2022 Sustitución de la denominación "garantía" por "aseguramiento" 
atendiendo al nuevo modelo AUDIT (versión 2018) y "PGC" por "PC". 

06 08/01/2024 Actualización de los procesos 
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Eva Maria lcarán 
Vicerrectora de Profesorado 
e Investigación 

Fecha:08/01/2024 

Aprobado por: 
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Rosa Sanchidrián 
Rectora 

Fecha:08/01/2024 

Otllia de la Fuente Domínguez 
Presidente Universidad 
Europea 

Fecha:08/01/2024 
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